
 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 
Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones vigentes en contra del 
apoderado de la parte actora Dr. Gustavo Amaya. A Despacho para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 29 de agosto de 2023 
 
E.N.M 
Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Banco Davivienda SA 

Demandada Jomarza SAS y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01267 00 

Providencia Inadmite 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MENOR CUANTÍA (Pagaré), instaurada   por BANCO 

DAVIVIENDA SA en contra de JOMARZA S.A.S y de RUBEN DARÍO GAVIRIA, se 

NADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el 

apoderado de la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Corregirá el hecho 2 y la pretensión 2 en el sentido de precisar las fechas en las 

que se están causando los intereses corrientes. Aclarará además a que tasa fueron 

calculados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
6 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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